
Año de WU. 5 de Dieieuibre Húmero 274.
Precios dç suscripción Precios inserción

En la Capital:
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
I'or un año.. .

fuera de la 
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año. . . .

2 ptas.

10’50 
20’50

Capital: 
2’50 ptas.

12’50
24

»

Boletín S Oficial
Edictos y anuncios ofici^Jes 

y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número 'de 
nserciones no llegue á diez; s 
excede de dicho número regir*' 

■ tarifa siguiente;

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la prodiocia de íoproio
Por 10 días
Por 15 id.
Por 30 id.

-, . fasetas '
por linea

seguidos. . 0’10 
id. . . . 0’07 
id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo les in­
teresados nombrar persona que 
responda delpago en la Ça pita ,

Las Leyes obligarán en la Penúisula, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu-' 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis­
pusiere otra cosa. - •

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil). '

Se publica todos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 3 de Diciembre).

Adininistradón Provineial
Comisión Provincial

1022
Habiendo transcurrido el tér­

mino de cuatro días concedido 
por acuerdo de esta Corporación 
de 31 del pasado, á los Secreta­
rios y Depositarios de Ayunta­
miento que á continuación se ex­
presan, para remitir á la Conta­
duría de fondos provinciales, los 
primeros, el balance del mes de 
Septiembre, y los segundos, la 
cuenta del tercer trimestre del 
año actual; la Comisión provin­
cial, en sesión celebrada el día de 
ayer, acordó imponer á los refe. 
rid®s Secretaries y Depositarios 
la multa de veinticinco pesetas, 
conminarles con el 5 por 100 dia­
rio que les sera impuesto si no 
cumplen el servicio en el nuevo y 
definitivo plazo de otros cuatro 
días que se les concede para el 
envío de citado balance cuenta 
trimestral, y advertirles que pa- ? 
sado que sea dicho plazo sin man- ' 
darlos, se nombrará Delegado 
que los forme á su costa é instru­
ya el oportuno expediente para 

. proceder á lo que haya lugar.

* *

Paielilos.—Secretarios
Abalos Ledesma
Agoncillo Leza de río Leza
Albelda s Ollauri
Alberite Pinillos
Alesanco Ribas
Ausejo Rodezno,
Badarán Sajazarra
Brillas San Asensio
Oamprovín San Román
Cárdenas Santa Coloma
Cas tro vie jo Tirgo
Cenzano Tormantos
Cihuri Tricio
Cordovín Uruñuela
Corera Ventosa
Fuenmayor Ventrosa
Gimileo Villalba
Hervías Villamediana
Hormilla Villar de Arnedo
Hormilleja Villar de Torre
Hornos Villarejo
Lagunilla Villarta- Quintana
Lardero Villaverde

Pueblos.—Depositarios
Abalos Ledesma
Agoncillo Leza de río Leza
Albelda Ollauri
Alberite Pinillos
Alesanco Ribas
Arnedo Rodezno
Ausejo Sajazarra
Badarán San Asensio
Briñas San Román
Camprovín Santa Coloma
Cárdenas Sojuela
Castro vi eje Tirgo
Cenzano Tormantos
Cihuri Tricio
Cordovín Uruñuela
Corera Ventosa
Fuenmayor Ventrosa
Gimileo Villalba
Hervías Villamediana
Hormilla Villar de Arnedo
Hormilleja Villar de Torre
Hornos Villarejo
Lagunilla Villárta -Quintana
Lardero Villaverde

Logroño, 27 de Noviembre de
1914.—El Vicepresidente, Anto­
nio Gutiérrez de Barcena.—Por 
acuerdo, El Secretario, Benigno 
Macua.

1023
No habiendo remitido les Se­

cretarios de Ayuntamiento que á 
continuación se expresan, el ba­
lance del mes de Agosto último, 
á pesar de habérseles conminado 
con el 5 por 100 diario de la mul­
ta de veinticinco pesetas que les

fué impuesta por acuerdo de 31 ’ cultiva en la jurisdicción de Vi- 
del pasado; esta Cdrporación, en Hamediana 1.600 piés madres, 
sesión celebrada el día de ayer, 
acordó imponer á referidos Se­
cretarios dicho 5 por 1(X) diario 
hasta que llegue al duplo dé la 
misma, en cuyo caso se pasarán 
los antecedentes al Tuzgado de 
instrucción del partido para su 
exacción, así como para que exija 
la responsabilidad consiguiente 
por su marcada desobediencia á 
las órdenes de esta Comisión pro­
vincial.

Pueblos
Agoncillo Leza de rio Leza
Albelda Ollauri
Alberite Pinillos . . «

Alesanco Ribas
Almarza Rodezno
Ausejo Sajazarra •
Badarán San Asensio
Briñas San Román
Camprovín Santa Coloma • • •

Castroviejo Tirgo . •
Cenzano Tormantos
Cihuri Tricio cS • •
Corera Uruñuela ■ s : :
Fuenmayor Ventosa
Gimileo Ventrosa c o o 

.COÍM
Hervías Villalba Ci."^
Hormilla "Villamediana Q. ex 

Xaíciá 
'gXX 
8 £

Hormilleja Villar de Arnedo
Hornos Villar de Torre
Lagunilla Villarejo
Lardero V illarta- Quintana
Ledesma Villaverde i- es 3

Logreño, 27 de Noviembre de
1914.—El Vicepresidente, xAnt®-
nio Gutiérrez de Bárcena.—Por
acuerdo. El Secretario, Benigno O *-»

cS «2
Macua. c A o3 

u S
C3 O

Servicio Agronómico

CIRCULAR
1014

Resiíltaáo de la inspección de 
ios vi-verfis de vii^es america­
nas existentes en la provin­
cia^ en la campaña de replan­
tación de 1914 d 1915.
Continuación de lo expuesto en 

los números 256, 262 y 269 de este 
Boletín Oficial.

22. bon Luciano llarraza, Vi- 
Itamediana

Este agricultor y propietario 

30.000 injertos y 30.000 barbados.
Los pies madres pertenecen 

p®r partes iguales á las- varieda­
des MurviedroXRup. 1202 y Ara- ' 
mónXRup. núm. 9.

Una cosa igual ocurre cen los 
barbados.

Por último, los injertos se disi^ 
tribuyen en variedades del modo 
siguiente:

Durante la visita de inspección 
pud® observarse:

1 .* Que el desarrollo de toda 
esta planta es buen®.

2 .° Que la selección resulta 
satisfactoria en los injertos y bas­
tante deficiente en los barbados, 
donde las variedades 1202 y A.X 
R. núm. 9, están completamente 
mezcladas, y

3 .* Que el mildeu^hizo daños 
de alguna importancia en parte 
del vivero.

23. bon Félix Ramírez, Villa- 
mediana

El viverista cuyo nombre enca-
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beza estas líneas, eultiva en/ya- 
rios puntes dé lá< júrisdieción' del 
pueblo "de su,residencia 3.200 piés 
madres, 26.000 barbades y 49.350 
injertos.

Delos piés madrea,,, 2-300 per­
tenecen á la variedád Murv.X 
Rup. 1202 y los restants.á la de- 
noniinada A¿^R. núm; '

L'os barbados perténecén por 
partea jgnales á las variedades 
qQe quedan cGWsignadás;.

Los injeffoa se distribuyen en 
variedades del modo siguiente:

24. bon Esteban García, Villa- 
mediana

Dicho señor, cultiva en la ju- 
risdiceión de este pueblo 1.800 
cepas de AramónXRup. número 

■'9 yMurviedroXRup. 1202. Estas 
plantas tienen buen desarrollo, 
pero están bastante mezcladas.

Cultiva también 12.000 barba­
dos de las variedades arriba indi­
cadas, que alcanzaron buen des­
arrollo y que están seleccionados 
de una manera bastante defi­
ciente.

Por último, cultiva‘ 20.000 in­
jertos de Garnacha y Mazuelo s/ 
AramónXRup. núm., 9 y Múrvie- 
dro 1202, mas algunas pequeñas 
parcelas de Tempranillo y Mo- 
nastel sobre esas mismas varie­
dades. La selección de toda esta 
planta no pasa de aceptable, 
siendo bueno su desarrollo. El 
mildeu cástigó duramente parte 
deívivero.

H

> f* t> S‘ S ■ •

Durante la visita pud« obser­
varse:

1 .* Que el desarrollo alcanza­
do p©r la planta es magnífico.

2 .* Que el viyer® está someti­
do á un cultivo esmeradísimo

3 .® Que la selección no deja 
nada que desear, y

4 .® Que el vivero f ué perfecta­
mente defendido de la invasión de 
las enfermedades eriptogámicas.

La impresión producida por es­
tos viveros no puede ser más sa­
tisfactoria.

'25. bon Julián ñlamos, Piren- 
zana dç Abajo

Este cuidadoso viverista culti- 
vq unas 2.000 cepas madres de 
1202, Lot. i 3309 y AramónXRu- 
pertris núm. 9, bien desarrolladas 
y de satisfactoria selección.

Cultiva también unas 150.000 
estaquillas de las variedades arri­
ba indicadas. Los barbados pro­
ducidos tienen buen desarrollo 5^ 
gozan de completa selección.

Por último, cultiva 250.000 in­
jertos de Garnacha, Mazuela, 
Viura y Tempranillo, sobre los 
patrones de más aplicación en la 
Región, que poseyendo un buen 
desarrolló, están perfectamente 
seleccionados y muy bien defen­
didos délas enfermedade.5 cripto- 
gámicas.

26. .bon Juan Pérez, Arenzana 
Abajo

Este agricultor cultiva en va­
rias fincas de la jurisdicción del 
pueblo de Arenzana 122.000 in­
jertos, distribuidos en variedades 
del modo siguiente:

Toda esta planta está bien se­
leccionada, tiene buen desarrollo 
y fué defendida de modo acepta­
ble de las enfermedades cripto- 
gámicas.

27. bon Saturnino Nájera, 
Arenzana de Abajo

Este particular cultiva unos 
6.000 injertos y alrededor de 
20.000 barbados.

Los injertos son de Garnacha 
sobre varios patrones. Los bar­
bados son de las variedades 3309, 
Lot., 1202 y 41 B.

La selección de esta planta no 
pasa de regular y el desarrollo es 
aceptable.

Logroño, 1.® de Diciembre de 
1914.—El Ingeniero agrónomo, 
Francisco P. dé Quinto.

Admiuistradón de Justicia
‘ AUDIENCIA .TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaría de Gobierno

1038 
Relación de los aspirantes pre­

sentados al cargo vacante de 
Juez municipal propietario de 
Hormilla.
Don Emilio Basarán Alesón

» Teodoro Fontecha Francia.
Lo que se hace público á los 

efectos prevenidos en la regla 3.^ 
del artículo 5.® de la ley de Justi­
cia municipal.

Burgos, 2 de Diciembre de 1914. 
—Cipriano Martín Blas.

Juzgados DE 1.^ InstancIzV

‘ , 1012
José Pina García, que se dice 

vecino de Zaragoza, comparece­
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Cala­
horra, á prestar declaración como 
testigo y hacerle el ofrecimiento 
del artículo 109 de la ley Proce­
sal en causa que por desobedien­
cia instruyo, ocurrido en Autol la 
noche del 7 de Septiembre últi­
mo.—El Juez de instrucción, An­
gel de Gorostidi.

Pascual Ramírez Cerro, que 
se dice vecino de Zaragoza, com­
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Calahorra á prestar declaración 
como testigo y hacerle el ofreci­
miento del artículo 109 de la ley •• 
Procesal en causa que por des­
obediencia instruyo, ocurrido en 
Autol la noche del 7 de Septiem­
bre último.—El Juez de instruc­
ción, Angel de Gorostidi.

Distrito Forestal de Logroño.
—----------- -

1025

RELACIÓN de las licencias de pesca, expedidas por esta dependencia durante el mes de la fecha, dando cuenta de ello en cumplimiento á lo 
' ' prévis artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Logroño, 30 de Noviembre de 1914.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice,

Númtr»

, ll.eencia

Fecha de la licencia

NOMBRES
AÑOS 

de edad VECINDAD PROFESIÓN 

- ------------------------Mes Año

329
• ■

■ ■■7 Noviembre 1914
• ■ ■ .......

Adrián Pastor 38 Rincón de Soto Jornalero
330 9 Id. Id. Anselmo García 37 Logroño Id.

331 10 Id. Id. Adrián Esteban 17 Ventrosa Id.



MINISTER!© DE L^G©BERNñei©N
SUBSECItETA»íx<

SECCIÓN CENTRAL.—PERSONAL

£sccilii/0H dë.los fufîcio/i^î'ios dg Adn'iiiïist}'^ciÔH cîuil, ucttvos y c^s^tît^s, d^pfnd2¿'nt<?s d^ fsto A/iftist^no^ fo'ritîodo cît cuti'iplijiiîoiit^ de lu ley de 14 de Ahi'll de 1Q03, ctiyxi
untigüed^d se determina por el m«iyor tiempo de servicios en la clase y rarn^ de Gobernación, y cerrado en 31 de Agosto último.
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NOMBRES
»

PROVINCIA
DE

SU NATURALEZA

FECHA
DEL NACIMIENTO

AÑOS 

de 

edad

ANTIGÜEDAD 
determinada conforme 
á la ley de 14 d^ Abril 
de 1908, por el mayor 
tiempo de servicio en 

la clase y rama de 
G«bernació>

TIEMPO EFECTIVO
DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESTOTAL
EN GOBERNACIÓN

TOTAL 
AL ESTADO

Día Me.s Año Añas Meses Dias Añas Meses Dias Años Meses Días

17

Aspirantes dç 1/ clasç á Oficíales dç 
Administración civil

CESANTES

D. Teodoro del Pozo Bujalance » » » » » » 6 24 »

X

6 24 » 6 24 Málaga
18 » Fernando de Lara y Plana Teruel » > » > > 5 20 » 5 20 » 5 20 Barcelona »
19 » Agustín Gros Fernández Madrid 5 Mayo 1877 37 » 5 3 4 2 10 9 » 18 Estación Sanitaria de

20 » Manuel Salinas y Miralles Alicante > » » » » 2 9 » 2 9 » 2 9
Alicante

Alicante
»

21 » Juan José Gómez Rodríguez Cuenca Agosto 1863 51 » 2 5 » 7 17 » 7 17 Ministerio » -
22 » Emilio García Notario Guadalajara » » » > 1 14 »

1
1 14 » 14 [dem »

23 » Pedro Arregui Muñoz » » » » » 1 6 11 20 2 1 27 Idem »
24 » Angel C. Peñalver Gómez Cuenca 4 Marzo 1879 35 5> » 23 » » 23 > » 23 Cuenca »

1

Aspirantes de 2.^ clase á Oficiales 
de Adrinistración civil

CESANTES

D. Enrique de Vilallonga Genobart Tarragona 25 Mayo 1881 33 1 7 • 15 1 . 7 15 1 7 15

1

Dirección de Sanidad 
de Tarragona »

2 » Antonio Blasco Calvo > > » » » 1 4 7 1 4 7 1 4 7 Ministerio »

3 * Adolfo Tirado y Ayllón Madrid Octubre 1876 37 1 2 19 3 2 26 8 6 1 Dirección de Sanidad

4 » Francisco Martín y Ruiz Almería 13 Abril 1877 37 » 5 14 » 5 14 » 5 14
de Máhón 

Jdem de Bonanza
>

5 » Tomás Blanco Nomdedéu Alicante 23 Mayo 1868 46 » 2 6 » 2 6 » 2 6 Gobierno de Madrid

1

Escribientes-Mecanógrafos 
del Ministerio

ACTIVOS

D. Julio Arconada Alcalde Madrid i 20 Agosto 1889 25 1 8 3 8 :» 3 8

- H 

» Ministerio >

2 > José Rodríguez Santiago > . 15 Diciembre 1887 26 1 8 » 3 £ 3» 3 8 ídem »

3 » Victorio Hidalgo Sánchez Toledo 23 Idem 1870 43 1 8 » 3 8 > 3 8 » Idem »

4 » Emilio de Retana y R. de Arellano Madrid 8 Febrero 1892 i 22 1 8 . » 3 8 3 8 » Idem »

5 » Emilio Vicente Arche Idem ‘ 28 Marzo 1892 ' 22 1 8 » 3 8 3 8 > Idem >
6 » Julio Castilla Caracuel Jaén ! 14 Diciembre 1874 ' 1 8 » « '3 8 3 8 » Idem »

7 » Angel Ceniceros y Rodríguez Madrid : 21 Enero 18S3 31 1 8 » 3 __ 8 » 3 » Idem *

$ » Alfonso Muñoz y Alvarez Idem 23 Diciembre 1891 ' 21 1 8 3 8 » 3 8 » Idem >
Ç » Pedro Celestino Serribes Idem 19►i Mayo 1189 25 1 8 » 3 8 » 3 __ 8 » Idem »

IC » Aniano Tavera Morales Idem 1 25 Abril 1878 ' 36 1 8 2 S
25

3 8 » Idem >

11 » José del Campo Cubiles Pontevedra 1 2C Julio 1894 2CI, 1 8i * 2 * 7 3 7 25 Idem
12 » Julio García Feito Madrid 1 ’ Junio 189E • 1 7 1 > 1 7 3 1 7 2>.Idem >
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Administración Municipal
GRÁVALAS

1044
Terminado el reparto de con­

sumos de esta villa para el añ» 
de 1915, queda expuesto al públi­
co por término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, durante los cuales puede 
ser examinado y producir las 
reclamaciones que crean conve­
nientes.

Grávalos, 2 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde ejerciente, Bo­
nifacio Escudero.

VILLARTA QUINTANA 

1040 «■
Se halla expuesto al público 

por término de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
el reparto de consumes para el 
próximo año de 1915, así como 
también el padrón de cédulas per­
sonales, para que puedan ser exa­
minados por los contribuyentes 
que lo deseen y presenten contra 
los mismos las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasad® 
dicho plazo no se admitirá nin­
guna.

Villarta Quintana, 2 de Di­
ciembre de 1914.—El xÀlcalde, Hi­
lario Mateo.

OJACASTRO

1042
Don Benito Ulizarna Pisón, Al­

calde constitucional de Oja- 
castro.
Hago saber: Que terminados 

los repartimientos de la contribu­
ción territorial por rústica, pe­
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1915, quedan expuestos al 
público por el plazo de quince 
días,,en la Secretaría del Ayun­
tamiento, á fin de que durante di­
cho plazo puedan ser examinados 
por cuantos lo tengan por conve­
niente y presenten las reclama­
ciones que crean justas, pues pa­
sado que sea no serán admitidas.

Ojacastro, 2 de Diciembre de 
1914.—Benito Ulizarna.

Imp. Provincial.—Logroño


